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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2022 00063 00. 
ACCIONANTE:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES.  
ACCIONADO: CAMILO VARGAS GIRÓN. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 

Revisada la actuación procesal surtida, se observa que en providencia de fecha 10 

de marzo de 2022, el Despacho previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión 

o inadmisión de la demanda requirió a la última entidad donde laboró el demandado 

“EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA ESP” para que allegara con destino a este 

proceso certificación en la que se indique la naturaleza de la vinculación que tuvo el 

señor CAMILO VARGAS GIRÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

12.105.296, esto es, como trabajador oficial o como empleado público. 

  

Pues bien, habiéndose dado cumplimiento al auto en mención, se observa que no 

se ha allegado lo concerniente a lo solicitado en dicha providencia, en ese orden de 

ideas, por la Secretaría del Juzgado, requiérase POR SEGUNDA VEZ, a la última 

entidad donde laboró el demandado “EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA ESP”, 
para que dentro de los diez (10) días, siguientes a la fecha de su recibo, alleguen 

con destino al expediente de la referencia, las documentales señaladas en el párrafo 

inmediatamente anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  
 

 

Jado 
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